Contrato de Evaluación TEOLOGIA III 
3° Magisterio 2011-12
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Y SU VALOR ESPECÍFICO

	Examen teórico


	El alumno deberá obtener, al menos una puntuación igual o superior a cuatro en el examen teórico, para que se tomen en consideración los restantes criterios de evaluación.


	25% con la nota del examen.

	Trabajos obligatorios prácticos


	a. Lectura y elaboración de un trabajo síntesis (fichas sintéticas) sobre uno de los libros recomendados en el programa:

- PATIN, Alain, La aventura de Jesús de Nazaret, Sal Térrae, Santander,

- VIDAL, César, El testamento del pescador, MR Ediciones, Madrid, 2004.

- PULLMAN, Philip, El buen Jesús y el Cristo malvado, Mondadori, Barcelona, 2011.

- VIDAL, César, El testamento del pescador. MR Ediciones, Madrid, 2004.

b. Lectura guiada sobre el libro:

- J. SARAMAGO, Caín, Ed. Alfaguara, Madrid.

	25% con la nota

media de los 



	Trabajos obligatorios teóricos


	c. Estudio sobre los distintos libros que componen la Biblia:
o bien los cuestionarios sobre cada uno de los testamentos, o bien un trabajo resumen sobre el libro: FUENTES, Antonio, Qué dice la Biblia, EUNSA, Pamplona.
	25% con la nota media de los trabajos prácticos.



	Trabajo aula y autónomo


	d. Elaboración y presentación de un análisis-cuestionario sobre el libro:

- Los Sacramentos de la vida de L. Boff.

e. Análisis, estudio y trabajo sobre contenidos fundamentales de la teología cristiana. Trabajo que se irá realizando y entregando en clase.


	25% con la nota media del cuestionario y análisis de textos.



	Asistencia a clase


	Una vez obtenida la media con los cuatro criterios anteriores se mediará la nota final con el valor de la asistencia, en base al criterio: partiendo de 10, cada dos faltas restan un punto.

	Requisito llave de

los anteriores.




Otras consideraciones:

La nota de los trabajos obligatorios (teóricos/ prácticos), sólo puntuará en el caso de que el alumno obtenga en el examen una puntuación igual o superior a cuatro.

Los alumnos deberán presentar todos los trabajos obligatorios en los plazos previstos, los cuales serán conocidos por todos y nunca excederán las fechas de examen.

Los alumnos que por motivos laborales o de enfermedad no puedan acudir a clase deberán presentar igualmente todos los trabajos obligatorios teóricos y prácticos, en los plazos establecidos, de forma individual. Estos alumnos no realizarán la ejecución de sesiones prácticas pero deberán hacer otros trabajos obligatorios complementarios.

Obtendrán la calificación de suspenso:

Los alumnos que no superen con una puntuación igual o superior a cuatro el examen (aunque hayan entregado todos los trabajos y éstos estén aprobados).

Los alumnos que no entreguen todos los trabajos obligatorios (teóricos y prácticos) aunque superen el examen y tengan trabajos aprobados.

Los alumnos que superen el examen y no hayan presentado ningún trabajo.

La calificación final será la resultante de la integración de las distintas notas, en función del porcentaje que se asigna a cada parte. Teniendo en cuenta que la nota se promediará con el valor de las faltas de asistencia: si partimos del crédito de 10 para cada alumno, se irá restando un punto cada dos faltas de asistencia.
